
Diputado Saffirio evalÃºa recurrir al Tribunal Constitucional por nombramiento de
Senador AndrÃ©s Zaldivar como miembro de Consejo de Asignaciones
Parlamentarias

DescripciÃ³n

El diputado independiente RenÃ© Saffirio anunciÃ³ que evaluarÃ¡ recurrir al Tribunal Constitucional
para pedir un pronunciamiento respecto al reciente nombramiento del senador en ejercicio AndrÃ©s
ZaldÃvar LarraÃn como miembro de la quina que ratificÃ³ la CÃ¡mara de Diputados para integrar el
Consejo de Asignaciones Parlamentarias.

El Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias visado hoy por la CÃ¡mara tiene como finalidad
determinar el monto, destino, reajustabilidad y los criterios de uso de los fondos pÃºblicos asignados
por cada CÃ¡mara a financiar el ejercicio de la funciÃ³n parlamentaria.

Los integrantes fueron votados en forma separada, con el siguiente resultado:
Enrique Marshall, exconsejero del Banco Central, recibiÃ³ 81 votos a favor, 29 en contra y 4
abstenciones.
Arturo YrarrÃ¡zaval, exdecano de la Pontificia Universidad CatÃ³lica de Chile, fue aprobado con 81
votos a favor, 26 en contra y 7 abstenciones.
JosÃ© Antonio GÃ³mez, exsenador, recibiÃ³ 82 votos a favor, 26 en contra y 6 abstenciones.
Alfonso Vargas, exdiputado, fue ratificado con 82 votos a favor, 27 en contra y 5 abstenciones.
AndrÃ©s ZaldÃvar, exministro de Hacienda, fue aprobado con 80 votos a favor, 26 en contra y 8
abstenciones.

INCONSTITUCIONAL

A juicio de Saffirio, el nombramiento del senador ZaldÃvar serÃa inconstitucional ya que, explicÃ³, el
ArtÃculo 58 de la ConstituciÃ³n establece que â??los cargos de diputados y senadores son
incompatibles entre sÃ y con todo empleo o comisiÃ³n retribuidos con fondos del Fiscoâ?•.

En tanto, el ArtÃculo 59 de la carta magna, dispone que â??ningÃºn diputado o senador, desde el
momento de su proclamaciÃ³n por el Tribunal Calificador de Elecciones puede ser â??nombradoâ?•
para un empleo, funciÃ³n o comisiÃ³n de los referidos en el artÃculo anteriorâ?•.

â??Su tenor es absolutamente claroâ?•, sentenciÃ³ el parlamentario de La AraucanÃa.

INTERPRETACION DE LA LEY

AdemÃ¡s, el legislador mencionÃ³ el ArtÃculo 19 del CÃ³digo Civil, que establece precisamente
cuÃ¡les son las normas que deben aplicarse para los efectos de la interpretaciÃ³n de la Ley y seÃ±ala
que â??cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderÃ¡ su tenor literal a pretexto de consultar
su espÃrituâ?•.
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â??Es claro que estamos actuando fuera de las facultades que constitucionalmente tiene esta
CÃ¡maraâ?•, afirmÃ³.

Junto con ello, el diputado independiente hizo alusiÃ³n a un informe de un experto en Derecho
Constitucional de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad CatÃ³lica de ValparaÃso, Alan
Bronfman, que confirmÃ³ la inconstitucionalidad del nombramiento

TambiÃ©n, sostuvo que el nombramiento de los cinco miembros hace eco del binominalismo, ante lo
cual se opone.

â??Espero que la CÃ¡mara sea lo suficientemente sabia para rectificar estos resabios de un
binominalismo que es lo que queremos es terminarâ?•, dijo.
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